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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    3  
 

 
2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4134.010.26.1.0487 DE 2025 
 
Nombre completo del contratista: ANDRÉS FERNANDO MONARD HERRERA  
 
Documento de identificación: 1144066210 
 
Nombre del supervisor: Karen Viviana Bobadilla Alzate 
 
Organismo: Departamento Administrativo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones - DATIC 
 
Objeto del contrato: Prestación de Servicios Profesionales al Departamento Administrativo 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC) 
 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

 

                       06/OCT/2025 
 

Fecha terminación 
 

31/DIC/2025 
 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de Dieciséis millones trescientos treinta y 
cinco mil pesos M/CTE ($16.335.000). 
 

 

Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

       $16.335.000         $5.445.000         $10.890.000               $0 
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Información del pago de seguridad social: El contratista acreditó el pago de los aportes a la 
Seguridad Social Integral correspondiente al mes de noviembre del 2025; último mes legalmente 
exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto 
en decreto 1273 de 2018. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 que establece que: ¨Las Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán 
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes 
mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado 
y las sumas que debieron haber sido cotizadas¨; y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de 
la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes 
su seguridad social del mes de Diciembre 2025 remitiendo los correspondientes soportes al correo 
electrónico institucional del Supervisor con copia al correo institucional del Organismo, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago de los 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, establecido en el Decreto 
1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes 
se anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor 
deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin que 
esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1077204719 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago:1976803272 
Operador: Simple 
Fecha de Pago: 02 de diciembre de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: noviembre de 2025 
 

Observaciones al informe financiero y contable: 
 

5.​INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
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 1. Planear, diseñar y desarrollar de manera colaborativa las actividades y productos que 
contribuyan al Fortalecimiento de la política de Transparencia, acceso a la información 
pública y lucha contra la corrupción del Modelo Integrado de Planeación y gestión MIPG, así 
como el proceso de Comunicación Pública de la Entidad. 
 
Cuota 1. 
 
Participó en la Segunda Rendición de Cuentas de 2025 del Organismo. 
 
Cuota 2 
 
Realizó el acompañamiento comunicacional a la jornada 'Giras Invertir Para Crecer', en la 
comuna 18 con el propósito de documentar y difundir los avances de la inversión pública y 
los proyectos de conectividad. Para ello, diseñó y editó material audiovisual que fue 
empleado para socializar la gestión de la entidad, contribuyendo al Fortalecimiento de la 
Política de Transparencia, Acceso a la Información Pública y la Comunicación Pública. 
 
Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
2. Brindar apoyo en la definición de las estrategias de comunicación a nivel digital y 
elaboración del Plan de Comunicaciones para la visibilización de las estrategias de gestión 
de DATIC con el respectivo seguimiento.  
 
Cuota 1. 
 

1.​ Apoyó en la realización de la tabla de contenidos durante la Semana de la 
Biodiversidad. 
 

Cuota 2.  
 

1.​ Subió evidencias de comentarios realizados durante los meses octubre y noviembre a 
través de las redes sociales @TICAlcaldiaCali en el drive destinado por la Oficina de 
Comunicaciones.  

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
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Cuota 3. 
 

1.​ Apoyó en la realización de la tabla de contenidos para el mes de enero 2026 a 
solicitud de la Oficina Central de Comunicaciones.  

 
Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
3. Generar productos audiovisuales para divulgar a través de las redes sociales del 
Organismo.  
 
Cuota 1. 
 

1.​ Realizó la edición de 4 reels sobre: Cooperación Paraguay, Argentina y Colombia 
contra el delito ambiental, Pre-lanzamiento Plataforma MapBiomas, Capítulo 4 de 
Jueves TIC con DATIC – Nueva Sección Invertir Para Crecer del Monitor de Inversión 
Pa ́ Que Veás, Director de DATIC, Alexander Mondragón Valencia en el Summit 
Bogotá 2025, entre otros. 

 
2.​ Apoyó en la realización del carrusel Tecnología aliada de la Biodiversidad. 

 
Cuota 2.  
 

1.​ Realizó la edición de 6  reels sobre: Colombia 4.0, Laboratorio Móvil Corregimiento 
Felidia, Taller de Co - Creación del Geovisor Smart City, LID Paso del Comercio clase 
de Lego Spike, Feria de Innovación Digital I.E. Juana de Caycedo y Cuero, Capítulo 8 
de Jueves TIC con DATIC ´Así avanza el Proyecto Infraestructura Tecnológica´, entre 
otros.  
 

Cuota 3.  
 

1.​ Realizó la edición de 6 reels sobre: Consejo comunitario Comuna 18, Evento Scientia 
Explora de la UTAP, Capítulo 10 y 11 de Jueves TIC con DATIC, en relación a APP de 
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ciudad, Donación de regalos para niños, novena navideña a cargo de DATIC, entre 
otros.  
 

Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
4. Realizar manejo de las redes sociales (Comunity Manager) del departamento 
Administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para impulsar la 
promoción de las actividades desarrolladas.  
 
Del periodo de octubre a diciembre realizó publicaciones en las redes sociales (Facebook, IG 
y X) del Organismo en torno a la Semana de la Biodiversidad, Lanzamiento Cali Home 
4Tech, Premio Mundial Seoul Smart City Prize, Séptima Convocatoria de Cursos Gratuitos 
TIC, herramienta  ́Pa ́ Que Veás ́, Evento Summit Bogotá 2025, Segunda Rendición de 
Cuentas del Organismo, Reconocimiento de AWS a la Alcaldía de Cali por implementar y 
migrar sus sistemas de información a EVS, Colombia 4.0, Laboratorio Móvil Corregimiento 
Felidia, Taller de Co - Creación del Geovisor Smart City, LID Paso del Comercio clase de 
Lego Spike, Feria de Innovación Digital I.E. Juana de Caycedo y Cuero, Capítulos 5, 6, 7, 8 y 
9 de Jueves TIC con DATIC sobre: ´Segunda Rendición de Cuentas, Cali Reconocida por su 
Transformación Digital, Llegamos a las comunas con las Giras Invertir Para Crecer, Así 
avanza el Proyecto Infraestructura Tecnológica´, Socialización Proyectos DATIC, Encuesta 
de Percepción del nivel de madurez de ciudades inteligentes, Capítulos 10 y 11 de Jueves 
TIC con DATIC en torno a: APP de Ciudad, Experiencias RECC, Giras Invertir Para Crecer 
Comuna 15, Consejo Comunitario Comuna 18, Evento Scientia Explora de la UTAP, Gran 
Donatón, Cómo reportar una falla en tu zona wifi, Evento de certificación jóvenes del 
programa Experiencias RECC, reconocimiento al director de DATIC, Alexander Mondragón 
por su aporte a la identidad, cultura y servicio público afrocolombiano, entre otros.  
 
Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
5. Brindar apoyo en la generación y análisis de métricas relacionadas con la divulgación de 
la información y la oportunidad de la misma en redes sociales para lograr el posicionamiento 
del Organismo.  
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Cuota 2.  
 

1.​ Realizó el informe de métricas de las redes sociales del organismo del mes de 
noviembre.  
 

Cuota 3.  
 

1.​ Realizó el informe de métricas de las redes sociales del organismo del mes de 
diciembre de 2025.  
 

Enlace de evidencia: 
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
6. Divulgar información autorizada por el proceso de Comunicación Pública de la Entidad con 
el fin de fomentar y generar acceso efectivo a la información de la Entidad y del Organismo 
en estricto cumplimiento a los procesos organizacionales.  
 
Del periodo de octubre a diciembre divulgó información sobre la gestión de la Administración 
a solicitud de la Oficina de Comunicaciones.  
 
Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
7. Asistir a las demás reuniones, capacitaciones y/o actividades en las que sea citado por la 
Unidad de Apoyo y la Oficina Asesoría de Comunicaciones de la Entidad.  
 
Cuota 2.  
 

1.​ Asistió a la reunión de seguimiento del equipo de comunicaciones convocada por la 
líder de comunicaciones y el director de DATIC. Acta número 4134.010.14.12.97 del 
28 de octubre. 

 
2.​ Asistió a la Escuela Virtual Innova ´Inteligencia Artificial´.  
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3.​ Asistió a la reunión bimestral de seguimiento y articulación interinstitucional de la 
Alerta Temprana No. 012 de 2025.  
 

Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
8. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
Cuota 3.  
 

1.​ Realizó registros audiovisuales en diferentes LID/PAD para generar contenido.  
 
Enlace de evidencia:  
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1xqtzGHCDGPT4QB5CWsh6nuEChQEd3i02 
 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte de Santiago de Cali Distrito Especial - Departamento Administrativo de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de los servicios  prestados pactados en el 
contrato No.4134.010.26.1.0487 DE 2025. 
 
 
Constancia de Paz y Salvo :  El Contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad a su cargo; y se encuentra a paz y salvo con el archivo de 
gestión contractual y el sistema de gestión documental. 
 
 
Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
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No se reportan recomendaciones para este periodo 
 

 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
__________________________________________ 
Karen Viviana Bobadilla Alzate 
Nombre y firma del Supervisor  
 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión 
​  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 22 de diciembre de 2025 
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